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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00687/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el C. ____________________________, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE VALLE DE BRAVO, en lo sucesivo 
“EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en 
los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 10 de mayo de 2009, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente en forma acumulada: 

 

“Plan y Programas de Estudios, autorización, registro de validez oficial emitido por la autoridad 
competente y presupuesto autorizado de la carrera de Licenciatura en Gastronomía que se imparte en el 
TES de Valle de Bravo. 

Así como número de créditos de las materias cursadas en el pasado ano escolar 2009-2010 

La carrera si existe, tanto que tienen alumnos inscritos, están incurriendo en responsabilidad 

administrativa por no tener actualizada la información y sus reglamentos” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00003/TESVB/IP/A/2010. 

 

II. De las constancias que obran en el expediente y tras la revisión de EL SICOSIEM, se 
observa que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a las solicitudes de información. 

 

III. Con fecha 7 de junio de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00687/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 
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“Solicitud de información no entregada. 

No me fue entregada la Información Pública de Oficio, es más ni siquiera dieron una razón, por lo que 
sugiero a los Comisionados que no se basen únicamente en la información publicada en la página Web, 
si no que por el contrario llamen pidiendo informes de la carrera o incluso visiten el TES de Valle de 
Bravo y no como en la anterior solicitud sólo basen su opinión en la página Web que no tiene información 

actualizada” (sic) 

 

IV. El recurso 00687/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no presentó Informe de Justificación para que manifestara 
lo que a Derecho le conviene y le corresponde. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. _____________________________________, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48, 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no aportó respuesta ni Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomará en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO.- A continuación, es pertinente atender las cuestiones procedimentales del 
presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a las solicitudes 
presentadas y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable 
la prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que la falta de 
respuesta es una negativa ficta de acceso a la información. El análisis de dicha causal 
se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone los 
escritos que hacen constar los recursos de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la y la fecha en la que debió 
EL SUJETO OBLIGADO responder, y la fecha en que fue interpuesto el recurso, el 
mismo está en tiempo y forma. 
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Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 
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CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 
la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta que la inconformidad se 
reduce a la falta de respuesta y se queja de que la información solicitada debería formar 
parte del catálogo de Información Pública de Oficio. 

En consecuencia, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia 
del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Revisar la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes, así 
como la naturaleza de la información solicitada. 

b) Analizar si la información solicitada debe estar en el portal de transparencia de EL 
SUJETO OBLIGADO. 

c) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender 
las solicitudes, así como la naturaleza de la información solicitada. 

Al respecto, la solicitud se reduce a conocer lo siguiente: 
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 Plan y Programas de Estudios, autorización, registro de validez oficial emitido por 
la autoridad competente y presupuesto autorizado de la carrera de Licenciatura 
en Gastronomía que se imparte en el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Valle de Bravo. 

 Número de créditos de las materias cursadas en el pasado año escolar 2009-
2010. 

 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra regulado por los siguientes 
ordenamientos jurídicos: 

 

La Constitución General de la República establece que para el caso de los Estados 
de la República, el Poder Ejecutivo local se conformará de la siguiente manera y que 
dentro del mismo se establece una Administración Pública Estatal: 

 

“Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

(…) 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir 
las controversias que se susciten entre la Administración Pública Estatal y los particulares, 
estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los 
recursos contra sus resoluciones. 

(…)”. 

 

Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México refleja 
esta conformación del poder público local y la administración pública que coadyuva al 
Ejecutivo estatal: 

 

“Artículo 65. El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina 
Gobernador del Estado de México”. 
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“Artículo 78. Para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le encomienda, el 
Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales 
establezcan”. 

 

En ese sentido, la ley que establece la organización de dichas dependencias y 
organismos auxiliares es la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, que en la parte conducente que corresponde a este caso dispone: 

 

“Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 
administración pública central y paraestatal del Estado”. 

 

“Artículo 3. Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del 
Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución 
Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes en el Estado”. 

 

“Artículo 19. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la 
Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 

(…) 

V. Secretaría de Educación; 

(…)”. 

 

“Artículo 29. La Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política 
educativa, en la Entidad”. 

 

“Artículo 30. A la Secretaría de Educación, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

(…) 

II. Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del 
Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y 
estatal vigentes; 

(…) 

V. Crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado y 
autorizar la creación de las que forman parte de sus organismos descentralizados, con excepción 
de las instituciones de educación superior autónomas; 

(…)”. 
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“Artículo 45. Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los 
fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y 
forman parte de la Administración Pública del Estado”. 

 

En virtud de ello, el Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo es un 
organismo auxiliar de la Administración Pública Estatal sectorizado a la Secretaría de 
Educación, y en virtud de ello, el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea 
el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo dispone lo siguiente en las 
partes conducentes: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Del Decreto anterior, se observa que EL SUJETO OBLIGADO cuenta: 

 Con patrimonio propio derivado de recursos públicos y elabora todos los 
documentos señalados en la solicitud. 

 Con una Junta Directiva de aprobar y supervisar los presupuestos anuales de 
ingresos y egresos, así como la contabilidad pública y financiera de EL SUJETO 
OBLIGADO. 

 

En forma más concreta, el Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios 
Superiores de Valle de Bravo establece lo siguiente: 

 

“Artículo 5. El Tecnológico conducirá sus actividades en forma programada, con base en lo 
señalado en el Plan de Desarrollo del Estado de México y en los programas que de este se 
deriven, de conformidad con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su 
reglamento, y demás disposiciones aplicables”. 

 

“Artículo 9. Al frente de la Dirección habrá un Director, a quien le corresponde además de las 
señaladas en el Decreto, las atribuciones siguientes: 

I. Someter a la aprobación de la Junta Directiva los proyectos de planes y programas del 
Tecnológico. 

II. Proponer a la Junta Directiva el otorgamiento de reconocimientos a los servidores públicos del 
Tecnológico que por sus méritos se hagan acreedores a los mismos. 

III. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de este 
Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo. 

IV. Evaluar las actividades realizadas por el Tecnológico para el cumplimiento de su objeto. 

V. Autorizar en el ámbito de su competencia, licencias, permisos y autorizaciones al personal del 
Tecnológico. 

VI. Vigilar el funcionamiento del Consejo Consultivo Académico y del Patronato del Tecnológico. 

VII. Impulsar la ejecución de acciones de modernización administrativa y vigilar su cumplimiento. 

VIII. Promover que las actividades de las unidades administrativas del Tecnológico se realicen de 
manera coordinada. 

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende la Junta 
Directiva”. 
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“Artículo 10. Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su 
competencia, el Director se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 

I. Subdirección Académica. 

II. Subdirección de Planeación y Vinculación. 

III. Subdirección de Administración y Finanzas. 

IV. División de Ingeniería en Sistemas Computacionales. 

V. División de Licenciatura en Administración. 

VI. División de Arquitectura. 

VII. División de Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Industrial. 

VIII. Unidad Jurídica. 

IX. Contraloría Interna. 

El Tecnológico contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas 
funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización de este 
Organismo. Asimismo, se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de 
sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto 
autorizado”. 

 

De lo anterior, se demuestra la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender 
la solicitud de información. 

Ahora bien, corresponde ahora la temática relativa a la naturaleza de la información 
solicitada que en el caso concreto es: 

 Plan y Programas de Estudios, autorización, registro de validez oficial emitido por 
la autoridad competente y presupuesto autorizado de la carrera de Licenciatura 
en Gastronomía que se imparte en el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Valle de Bravo. 

 Número de créditos de las materias cursadas en el pasado año escolar 2009-
2010. 

 

No cabe duda que la información requerida es pública, incluso parte de ella se 
circunscribe a la Información Pública de Oficio, conforme lo establece la Ley de la 
materia en el artículo 12: 
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“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

(…) 

XIV. Planeación, programación y contenidos de la información que difundan a través de los 
diversos medios escritos y electrónicos; 

(…) 

XIX. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con cada plan o 
programa establecido por los Sujetos Obligados; 

(…)”. 

 

Como se observa de las disposiciones antes transcritas, EL SUJETO OBLIGADO 
cuenta con la información relativa a la solicitud y la aquélla es pública, incluso es 
Información Pública de Oficio. 

Por lo que no hay duda por la que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información 
documentada en los archivos a cargo. 

 

Por ello corresponde ahora atender el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución correspondiente a analizar si la información solicitada debe estar en el portal 
de transparencia de EL SUJETO OBLIGADO. 

La Ponencia responsable de elaborar la presente Resolución se dio a la tarea de buscar 
el portal de transparencia en la dirección electrónica 
http://www.edomexico.gob.mx/tesvb/htm/acerca/noticias.htm , sin embargo se 
determinó que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con el portal de transparencia 
respectivo, por lo que resulta también atendible el agravio de EL RECURRENTE en 
cuanto que no aparece dicha información en Internet. 

Asimismo, dentro de las carreras impartidas no se observa la de Gastronomía, según lo 
siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

http://www.edomexico.gob.mx/tesvb/htm/acerca/noticias.htm
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Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en los archivos. 

 Que la información no se otorgó de manera injustificada por una falta de 
respuesta. 

 

En tal sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta 
ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene la 
atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 Aunado a ello, la información solicitada es del ámbito de competencia de EL 
SUJETO OBLIGADO y la misma se ubica dentro de los supuestos de 
Información Pública de Oficio, o bien, debe obrar en caso de existir, en los 
archivos de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Por último, debe considerarse el inciso c) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de la materia: 

                                                 
1
 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, México, 

D.F., 1993, págs. 258-264. 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En ese sentido, la negativa de acceso a la información desde un punto de vista jurídico 
sólo corresponde por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información 
por reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que 
hacen materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es 
el caso de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información, salvo el caso del rubro de la solicitud 
que no es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. 

Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la 
materia mismo que se reproduce nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Asimismo, se observa un incumplimiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO en lo 
que hace a la Información Pública de Oficio, en términos del artículo 12 de la Ley de la 
materia, por lo que se le exhorta a dar cumplimiento a dicha obligación. 
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Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. 
________________________________, por los motivos y fundamentos expuestos en 
los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta por falta de respuesta prevista en los 
artículos 48 y 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información respecto a: 

 Plan y Programas de Estudios, autorización, registro de validez oficial emitido por 
la autoridad competente y presupuesto autorizado de la carrera de Licenciatura 
en Gastronomía que se imparte en el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Valle de Bravo. 

 Número de créditos de las materias cursadas en el pasado año escolar 2009-
2010. 

 

TERCERO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuestas a las 
solicitudes de información y se ajuste a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de no 
hacerse acreedor de la responsabilidad que de dicho incumplimiento derive conforme a 
la Ley antes citada. 

Asimismo, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO rinda un informe ante la Dirección de 
Verificación y Vigilancia en el que manifieste las razones por las cuales no dio 
respuesta a la presente solicitud y para los efectos de la responsabilidad administrativa 
prevista en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
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CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EN EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 7 DE 
JULIO DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 7 DE JULIO DE 2010, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00687/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


